
Nº 2020/08-3

CONVOCATORIA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por la presente queda Vd. convocado/a a la sesión ORDINARIA que celebrará, de conformidad
con el Art. 46.3 de la LRBRL, la Junta de Gobierno Local el día 17 DE AGOSTO DE 2020 a las
10:30 horas en primera convocatoria y, de no existir quórum preceptivo, en segunda una hora después,
en sesión no presencial, sino telemáticamente a distancia por medio de AUDIO-CAMARA
SESION (herramienta tecnológica ZOOM) dada la situación excepcional de crisis sanitaria provocada por la
pandemia del virus COVID-19. En la que se tratarán los asuntos que figuran en el siguiente orden del día.
 

Los participantes en esta sesión han de encontrarse en territorio español.

LA  ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. María del Pilar Zamora Bastante

ORDEN DEL DÍA

1.- Conocimiento y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior

2.- Propuesta CONTRATACIÓN. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE SEIS 
BOLARDOS MÓVILES PARA PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS PEATONALES DE ESTA CIUDAD

3.- Propuesta CONTRATACIÓN. ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL ESTUDIO SOBRE LA ACCESIBILIDAD E IDONEIDAD
DE UBICACIÓN DE LAS PARADAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO EN CIUDAD REAL, 
COFINANCIADO POR FEDER

4.- Propuesta sobre justificación de inicio de expediente para la contratación de la Iluminación Navidad 
2020.

5.- Propuesta INFORMATICA. Adopción de acuerdo sobre aprobación de inicio del expediente, justificación 
y necesidad de celebrar contrato de Prestación de Servicio de desarrollo, implantación y mantenimiento, 
con suministro de Software y Hardware, necesario para el proyecto denominado APP TARJETA 
CIUDADANA VIRTUAL

6.- Propuesta MEDIO AMBIENTE. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE MEDIO AMBIENTE A LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL, RELATIVA A LA DENEGACIÓN DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 
PARA INSTALACIÓN DE TERRAZA DE VELADORES EN LA VÍA PÚBLICA, DEPENDIENTE DEL 
ESTABLECIMIENTO BAR "LA SULTANA" SITO EN ESPINO, 12 DE CIUDAD REAL

7.- Propuesta PARTICIPACIÓN CIUDADANA. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE 
VALORACIÓN SOBRE LA CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS, DESTINADOS 
A LA PROMOCIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES 2020-2021, BAJO EL PROYECTO DE 
UNIVERSIDAD POPULAR DE LA CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

8.- ASISTENCIA A JUICIOS POLICIA LOCAL.
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9.- Propuesta PERSONAL. ATRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS FUNCIONES DEL PUESTO DE TRABAJO 
NÚMERO 194 A FUNCIONARIOS/AS MUNICIPALES (OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA).

10.- Propuesta PERSONAL. CONCESIÓN ANTICIPO REINTEGRABLE A FUNCIONARIO MUNICIPAL. 
PUESTO DE TRABAJO NÚMERO 800.

11.- Propuesta PERSONAL. CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE DOS TRABAJADORES/AS 
SOCIALES POR OBRA O SERVICIO DETERMINADO, CON MOTIVO DEL "II PLAN DE APOYO 
EXTRAORDINARIO PARA MUNICIPIOS PARA HACER FRENTE A LA CRISIS ORIGINADA POR EL 
CORONAVIRUS".

12.- GRATIFICACIONES NOMINA MES DE AGOSTO 2020

13.- Propuesta PERSONAL. CONCESIÓN DE ANTICIPO REINTEGRABLE A FUNCIONARIO MUNICIPAL. 
PUESTO DE TRABAJO NÚMERO 73.

Ruegos y preguntas.
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